
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00124-00 

 

Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito que antecede, el 

Juzgado con apoyo en lo normado en los artículos 593 y 599 del C.G.P., 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR el EMBARGO Y RETENCION de las sumas de dinero que a 

cualquier título posea el extremo demandado CNK CONSULTORES S.A.S., en 

los bancos relacionados en el escrito de medidas. Ofíciese al Señor Gerente 

de dichos bancos a fin de que se sirva colocar los dineros retenidos a órdenes 

de este Despacho y para el proceso referenciado por conducto del Banco 

Agrario de Colombia. Limítese la medida en la suma de $13’200.000.oo 

M/Cte. 

 

2. Previamente a resolver sobre la medida cautelar, relacionada con “Unidad 

Económica y de los bienes muebles, enseres, maquinaria, equipos 

electrodomésticos y herramientas de propiedad de CNK CONSULTORES SAS”, 

aclárese a que corresponde “Unidad Económica” y en caso de pretenderse 

embargar un establecimiento comercial, la solicitud debe hacerla de acuerdo 

a lo establecido en el numeral 1º del artículo 593 del C.G.P., y el canon 516 

del C. de Co), además se deberá informar el nombre del establecimiento de 

comercio de propiedad del demandado que se pretende embargar, a efecto de 

que previo a su secuestro se comunique la medida a la Cámara de Comercio. 

 

3. NIÉGUESE la medida correspondiente al embargo de la razón social de la 

sociedad ejecutada, toda vez que no constituye un bien cuya mutación esté 

sujeta a inscripción en el Registro mercantil. La razón social no es un bien de 

propiedad de la sociedad si no un atributo de la personalidad, por lo tanto, 

un derecho personal e intransferible no susceptible de ser embargado. 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  

(2) 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Fernando  Moreno   Ojeda 

Juez 

Juzgados 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 DE JULIO DE 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 
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